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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PAISA FUERA BE LA CAPITAL

Un aflo................ ..............   25 pesetas.

Seis meses........................... 13 »

Tres id............................. 7 »

Pago adelantado.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

. Las leyes obligarán en Ja Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África su- ’ 
jotos a la lí g'islacióíj peninsular, a. los veinte dias do su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termino la inserción de Ja ley en la Gaceta = 
Art. 1." del Código civil. =Inmediataméhta,que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
liOLi'/ríN dispondrán que so ¡je un ejemplar en ol sitio de costumbre, donde permanecerá ba ta 
el recibo del número siguiente. == Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los nnineros de este Bolhu ín, coleccionados ordenadamente para su encu a,- 
darnación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DB INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.......................... 22‘50 pesetas

Seis meses...................... 12 »
Tres id.......................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle- oficial.
S. M id Rkv 1 -Oo . XIII 

(q, D. g.), 8. M. • Reina Uoñ> Vic 
loria Eugenia, S. A R el Príncipe 

de Asturias e Infantes y demás per 

sanas de la Ar¡guste Real Familia, 

•continúen sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 127)

PBME|1 DEL DIRECTODIO MILITAR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Secundando las jus
tas aspiraciones del país en el fo
mento de uno de los ramos más 
importantes de nuestra riqueza, y 
siendo la extinción de las plagas del 
campo, especialmente de la langos
ta, la que más poderosamente in
fluye en el desarrollo de la agricul
tura, reconocido, tanto por los téc
nicos como por los agricultores, 
que una de las causas principales 
que mas contribuyen al desarrollo 
de las citadas plagas es, sin duda 
alguna, la desaparición absoluta de 
los pájaros, por abuso de la caza 
de éstos y por su venta en los ba- 
res y tabernas de las poblaciones, 
como lo confirman la reclamación 
de la Sociedad Protectora de Ani
males y Plantas, de Cataluña, y las 
frecuentes y repetidas denuncias 
que por diferentes organismos y 

sociaciones Agrarias y por los par
alares se formulan contra los 
abusos e infracciones de la ley de 

aza que en todo tiempo se come- 
cu con motivo de la de los pájaros; 

a m de conseguir la mayor protec- 
7" posible a éstos, de conformi
dad con la ley de Protección de 19 
de septiembre de 1896 y Convenio 
1902naC‘°na* 19 de marz0 de

vj(?' 61 ^ey Úl- &•) se ha ser" 
v,do disponer:
PiJ.j ^'t!e Por los Gobernadores

1 es se ordene a los Alcaldes, 

Guardia civil, Guardas jurados y 
demás Agentes municipales y rura
les dependientes de su Autoridad, 
ejerzan la mayor vigilancia y adop
ten la más rigurosa severidad en la 
persecución y castigo de los caza
dores de pájaros insectívoros, im
pidiendo en todo tiempo su caza 
por ningún medio.

2. ° Se prohíbe la circulación e 
introducción en las poblaciones de 
la caza de pájaros muertos y la 
venta de ellos en puestos públicos, 
bares, tabernas y demás estableci
mientos, y, al efecto, no se permi
tirá por las Compañías de ferroca
rriles su facturación y transporte.

3. ° Los infractores de las ante
riores disposiciones serán castiga
dos con la multa de 100 a 500 pe
setas, según la importancia de la 
infracción, que se harán efectivas 
en papel de pagos al Estado.

4. ° La negativa al pago de las 
multas establecidas en la disposi
ción anterior será substituida por la 
responsabilidad personal equiva
lente.

De Real orden lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 14 de enero de 1924. 
= Primo de Rivera.=Señor Subse
cretario del Ministerio de Fomento.

(De la Gaceta núm. 20.)

limo. Sr.: Vista la propuesta de 
esa Comisión permanente para que 
se amplíen hasta el 31 de mayo pró
ximo los plazos señalados en los 
apartados l.° y 2.° de la Real orden 
de 2 del corriente, referente al ré
gimen electoral de representación 
y Asesores del Consejo de la Eco
nomía Nacional; y

Considerando atendibles las ra
zones alegadas por diferentes or
ganismos, sin perjuicio para el de
bido desenvolvimiento de este ré
gimen y sin modificación de las fe
chas marcadas para las elecciones 
finales de representación industrial 
y constitución del Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido ampliar hasta el 31 de mayo 
próximo, como fecha improrroga
ble, los plazos de los referidos 
apartados l.° y 2.° de la citada Real 
disposición, quedando vigentes to
dos los demás plazos que se mar
can en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y publicación en 
la Gaceta de Madrid. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 30 de 
abril de 1924.=Primo de Rivera. — 
Señor Vicepresidente Jefe de los 
servicios del Consejo de la Econo
mía Nacional. Señores Gobernado
res civiles de las provincias.

(De In Gaceta núm. 124.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION 

REAL ORDEN

limo. Sr.: El éxito clamoroso al
canzando en el servicio de Correos 
por los de carácter bancario esta
blecidos en las capitales de provin
cias y pueblos más importantes en 
donde hay oficinas postales a cargo 
de personal técnico de correos, fué 

•causa de que con persistente fre
cuencia se dirigieran requerimientos 
a la Dirección general de Correos, 
encaminados a conseguir la amplia
ción de las oficinas técnicas, no solo 
para aquellas poblaciones que sien
do cabeza de partido judicial o por 
tener una población de 5.000 o más 
habitantes, tienen derecho a tal con
cesión, a tenor de lo dispuesto en 
la base primera de la ley de 14 de 
junio de 1909, sino también para 
pueblos que no estando compren
didos en las condiciones principa
les de la citada base, veían en la 
consecución de Estafetas a cargo 
del personal del Cuerpo de Correos 
la obtención de beneficios induda
bles para el desarrollo de la vida 
comercial, industrial o agrícola que 
en los mismos se desarrolla.

La Dirección general de Correos ■

hubo de atender, no obstante la res
tricción que le imponían los crédi
tos legislativos y la falta de perso
nal técnico, sentida intensamen
te en la mayor parte de los grandes 
Centros postales, a número relativa
mente considerable de peticiones, 
que no siempre fueron formuladas a 
favor de pueblos en donde el ser
vicio postal diera un rendimiento al 
Tesoro público en armonía con los 
gastos y beneficios que deben pro
ducir esas oficinas técnicas.

Por ello se imponía una revisión 
de las Estafetas creadas en pobla
ciones que no sean cabezas de par
tido judicial o de 5.000 o más habi
tantes, para apreciar con exactitud 
las que deben subsistir y cuáles de
ben desaparecer por onerosas al 
Erario público.

Marcada esta orientación, no por 
esto deben restringirse los benefi
cios que los servicios bancarios y 
otros similares pueden producir a 
la economía nacional, con relación 
a los pueblos no comprendidos en 
las condiciones precisas para dotar
los de Estafeta, dado que puedan 
mantenerse esas ventajas con el es
tablecimiento de oficinas que hallán
dose capacitadas para esa ciase de 
servicio, exijan su sostenimiento 
gastos que no excedan del produc
to que aporten al Tesoro.

Fundado en las consideraciones 
expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado exponer lo siguiente:

l.°  La Dirección general de Co
rreos vendrá obligada a suprimir 
las Estafetas establecidas en Ayun
tamientos que no siendo cabeza de 
partido judicial o de 5.000 o más 
habitantes se compruebe que los in
gresos para el Tesoro público son 
inferiores considerablemente a los 
gastos que su mantenimiento exija. 
Esta disposición no tendrá efecto 
en relación con aquellas Estafetas 
que, no oblante hallarse en el caso 
expresado anteriormente, la Direc
ción general juzgue necesario o 
conveniente mantener desde el pun 



tolEfíÑ OÉiCiAL DE LA PROVINCIA DÉ Mtiüs

to de vista de la organización de la 
red postal.

2. ° Asimismo queda autorizada 
esa Dirección general para el esta
blecimiento de Carterías Centrales 
autorizadas para todos los servicios 
postales y bancarios confiados al 
Correo, y que en lo sucesivo se le 
encomiende, en las poblaciones que 
no reúnan las condiciones princi
pales que determina la ley de 14 de 
junio de 1999 para ser dotadas de 
Estafeta a cargo de personal del 
Cuerpo, mientras esto no corres
ponda, por la cuantía de su rendi
miento económico, al Tesoro pú
blico.

El establecimiento de estas carte
rías sólo se llevará a efecto en 
aquellas poblaciones que, compren
didas en el caso referido, el des
arrollo y rendimiento económico de 
su servicio sea suficiente a satisfa
cer los gastos que su sostenimiento 
exija.

3. ° Los servicios de carácter 
bancario, que habrán de desempe
ñarse por las Carterías Centrales 
autorizadas, así como los de corres
pondencia asegurada, tendrán las 
limitaciones que determinará la Di
rección general de Correos al hacer 
la reglamentación oportuna.

4. ° Para el desempeño de estas 
Carterías Centrales autorizadas será 
preciso acreditar: l.° Ser español.
2.°  Exceder de veintitrés años y no 
haber cumplido los cincuenta. 3.° No 
hacer sido.condenado por los Tribu 
nales a penaaflictiva nLcorreccional.
4.°  No estar procesado. 5.° No 
haberse declarado en quiebra o 
concurso. 6.° No tener intevenidos 
los bienes ni ser deudor a los fon
dos generales o municipales. 7.° No 
ejercer profesión o industria cuyas 
atenciones sean incompatibles con la 
función de la Cartería Central. 8.° No 
haber sido separado de ningún 
cargo público. 9.° Poseer la sufi
ciencia, que habrá de demostrase, 
previo examen, que versará sobre 
elementos de materias postales y 
de indispensable instrucción, y 
lO.Que para responderde sugestión 
se haya depositado a disposición 
de la Dirección general de Correos 
la fianza equivalente al haber anual 
que haya de acreditársele como re
muneración por el Estado.

El examen se efectuará ante un 
Tribunal constituido por el Jefe de 
la provincia (Administrador princi
pal), como Presidente, y dos Voca
les, que habrán de serlo precisamente 
los encargados de Giro y Caja Pos
tal de Ahorros de la Principal, ac
tuando el más moderno como Se
cretario. En caso de haber un solo 
encargado de los servicios banca
rios en la principal, actuará éste 
como un Vocal, y como Secretario 
el de la Administración principal.

Las Carterias Centrales autoriza
das que se establezcan en sustitu
ción de Carterias rurales servidas 
en propiedad nó saldrán a concur
so, a no ser que los Agentes pro

pietarios no constituyan la fianza 
correspondiente a la clase de Car
tería Central que se establezca, y 
no demuestren la idoneidad indis
pensable para la práctica de los 
nuevos servicios a efectuar. Estos 
agentes demostrarán su competen
cia ante el mismo Tribunal que ac
tuará para proveer las Carterias 
Centrales objeto de concurso.

Las instancias de los concursan
tes habrán de dirigirse al Director 
general de Correos, dentro del 
plazo de un mes, que empezará a 
contarse desde la publicación del 
concurso en el Boletín Oficial de la 
provincia. Este plazo se ampliará a 
cuarenta y cinco dias, si el concur
so hubiera de efectuarse con rela
ción a Carterias centrales creadas 
en Canarias.

5. ° Los Agentes que desempe
ñen las Carterias centrales autori
zadas disfrutarán como remune
ración, además del producto de 
distribución de correspondencia a 
domicilio, haberes de 1.500 o 2.000 
pesetas anuales, según tengan a su 
cargo Carterías centrales de segun
da o primera clase, que correspon
derán, respectivamente, a poblacio
nes de 500 a 2.000 habitantes, in
clusive, y de 2.000 a 5.000.

6. ° En ningún caso podrán des
empeñar estas Carterias centrales 
los Alcaldes, Secretarios y depen
dientes de los Ayuntamientos, los 
Jueces municipales y los Recauda
dores de Contribuciones e impues
tos; y

7. ° Nombrados difinitivamente 
estos Agentes, sólo podrán ser pri - 
vados del cargo por supresión de 
plaza o previo expediente como 
consecuencia de faltas muy graves 
debidamente comprobadas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y a los 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 16 de 
enero de 1924.=E1 Subsecretario 
encargado del despacho, Martínez 
Anido.=Señor Director general de 
Correos y Telégrafos.

(De la Gaceta núm. 20

TKAOAJO, C0WERCI9 E MDÜSTR1A

EBAL OEDEN

El Reglamento de régimen elec
toral para Vocales y Suplentes del 
Instituto de Reformas Sociales dis
pone que la rectificación del Censo 
electoral social se haga en el mes 
de enero de cada año, publicándo
se las correspondientes listas me
diante su inserción en la Gaceta de 
Madrid en los Boletines Oficiales de 
las provincias y en el Boletín del 
Instituto de Reformas Sociales, para 
que, durante el mes siguiente de la 
publicación, puedan formularse las 
reclamaciones que procedan sobre 
inclusión de las listas definitivas.

Visto lo preceptuado en el Re
glamento vigente, de acuerdo con 

lo propuesto por el Instituto de Re
formas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1. ° Que se publiquen en la Ga
ceta de Madrid las listas de rectifi
cación del Censo electoral social 
enviadas por el Instituto de Refor
mas Sociales. (Véase el anexo nú
mero 2.)

2. ° Que pot los Gobernadores 
civiles se ordene la publicación de 
las referidas listas en los Boletines 
Oficiales.

3. ° Que, a partir de la fecha de 
la publicación en la Gaceta de Ma
drid, se conceda el plazo de treinta 
días para formular las reclamacio
nes que se crean con derecho las 
Sociedades patronales y obreras.

4. ° Que las reclamaciones a que 
haya lugar se hagan en la forma re
glamentaria ante el Instituto de Re
formas Sociales y sólo por las So
ciedades interesadas directamente 
en cuanto se refiere a inclusión o 
contra negativa de inscripción, y en 
cuanto a la exclusión o contra la in
clusión, únicamente pueda ser for
mulada por otra Sociedad del mis
mo grupo profesional.

5. a Que los Gobernadores civi
les de las provincias remitan direc
tamente al Instituto de Reformas 
Sociales dos ejemplares del Bole
tín Oficial respectivo en que se 
publiquen las listas del Censo elec
toral social de que se trata.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con inclusión de las referidas 
listas. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 5 de febrero de 1924. 
— El Subsecretario encargado del 
despacho, Flórez Posada.=Sr. Sub
director de Trabajo.

** *
GRUPO 3.°

Nuevas inclusiones de entidades obre
ras solicitadas con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de régimen 
electoral, en la provincia de Burgos.

Sindicato femenino de obreras de 
industrias fabriles, Burgos, consti
tuida en 14 de ener® de 1923, con 
114 socias.

grupo 7.°
Sindicato profesional católico gre

mio de obreros curtidores, Burgos, 
constituido en 11 de abril de 1920, 
con 20 socios.

(De la Gaceta núm. 45.)

Gobierno Gioil
SEEVICIO AGRONOMICO.

Circular.
Para dar cumplimiento a cuanto 

previene la Real orden de 31 de di
ciembre de 1909 sobre importación 
de vides americanas y sometidos a 
la inspección los establecimientos de 
horticultura y jardinería; encargo r 
los 8res Alcaldes y Comandantes 
de puesto de la Guardia civil, para 

que a todas las personas que se de. 
diquen a la venta de plantas de vid 
americana, las participan la obliga- 
ción que tienen de remitir a las ofi. 
ciñas del Servicio Agronómico, de¿- 
tro del presente raes de mayo, la re
lación de las plantas que tienen, ex- 
presando el número total de pies 
madres, sarmientos par» plantas bar
bados y pitra plantas injertos, 
de cada variedad hayan puesto ea 
sus viveros.

Burgos 3 de mayo de 1921.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio,

Circular—Beses mostrencas.
Según comunica a este Gobierno 

la Alcaldía de Sotopalacios, se ha 
incorporado al rebaño del vecino ds 
dicha localidad D. Juan Ubierna, 
una oveja de las señas siguientes: 
blanca, pintada de negro en la par
te trasera del lomo, como de dos 
años, abierta la oreja derecha y con 
portillo a media luna &n la oreja iz
quierda,

Lo que se publica en este periódi. 
oo oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 8.° del Re
glamento de 24 de abril de 1905, 
dictado pava íá administración y ré
gimen ds las roses mostrencas; ad- 
virtiendo que en caso "de no presen
tarse c-1 dueño a recogerla, dentro 
d@i plazo que señala el articulo 14, 
se venderá en pública subasta, con 
sujeción a lo establecido en el men
cionado Reglamento y Real orden 
da 30 de junio de 1919, la cual ha
brá de celebrarse en la casa Ayunta
miento de aquel pueblo donde se 
ha1 la depositada, y el que justifique 
ser su dueño tendrá que abonar los 
gestos ocasionados,

Burgos 3 ds mayo ds 1924,
EL GOBERNADOR.,

Emilio Ruiz Rubio.

Según participa, a este Gobierno 
la Alcaldía de Roa, so halla depo
sitado en la misma un cabello de 
las señas siguientes: pelo negro, pe
ceño, da siete años, de 1'53 me
tros (tres cuartas y tras dedos), es
trella en el belfo superior,-cicatriz 
grande en la parte anterior del dor
so y una encabestradura en el cor
vejón derecho y herrado de piss y 
msnos,.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 8.° del Re- 
glamanto de 24 de abril de 19U5, 
dictado para la administración yre" 
gimen de las reses mostrencas; ad 
virtiendo que en caso de no presen 
tarso el dueño a recogerle dentro 8 
plazo que señala el artículo 14, 89 
venderá en pública subasta, con stl 
jeoión a lo establecido en el menoio 
nado RágUm mto y Real orden 
de 30 de junio de 1919; la cual 
biá de celebrarse en la casa ' 
miento de aquel pueblo dónde 
hulla depositado, y oí qtro jusú Ia



ger sudveño tendrá que abonar los 
gastos ocasionados,

Burgos 5 de mayo de 1924.
KL GOBERNADOR, 

Emilio Ruiz Rubio.

Circular.—Animales dañinos.
Con esta fecha, y en uso de las fa

cultades que me están conferidas, 
hs acordado conceder la correspon
diente autorización a la Alcaldía 
de Quemada, para que pueda em
plear la estricnina contra los anima
les dañinos que merodean por aquel 
término municipal, del dia 10 del rc 
tnal al 25, ambos inclusive.

£¡o que se hace público por medio 
de este periódico oficial para m.po
nimiento de! vecindario y pu-bla>- 
limítrofes, en evitación de posibl.-s 
desgracias.

Burgos 5 do mao de 1924.
EL GOBERNADOR.

Emilio Ruiz Rubio.

Con esta fecha y en usó de las fa
cultades que me están conferidas, 
autorizo a la Aloaldia de Vilhsur de 
Herreros para que pueda emplear la 
estricnina contra los animales dañi
nos que merodean por aquel térmi
no municipal, durante los días del 10 
3el actual al 25 ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes en evitación de posibles 
desgracias,

Burgos 5 de mayo de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Con esta fecha, y en uso da las 
atribuciones que me están conferi
das, autorizo a la Alctddia de Pa
drones de Bureba para que pueda 
emplear la estricnina contra los ani
males dañinos que merodean por 
aquel término municipal, durante 
los dias del 10 del actual al 25 am
bos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 5 de mayo de 1924.
el gobernador,

Emilio Ruiz Rubio.

Pesas y Medidas.—Circular.
Enterado ya ese Ayuntamiento, 

plSl como los pueblos agregados co- 
rr*Pon dientes, de la necesidad in
eludible de proveerse de la balanza y 
Peses indispensables para la verifi- 
C8o’ón de las■ transacciones que se 
tealioen, creo oportuno anunciar a 
n“ted por esta circular, la obligación 
eu Que se halla dé presentar dicho 
8P8rato en la oficina del Ingeniero 

lñ! Contrasté de Pesas y Medidas 
8 a provincia, para su debida con- 

^sstaoión, en el caso de no haberlo 
o al realizar el servicio perió- 

^■ro'o.nsi en término municipal,
lo prevenirle que, sia nuevo
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Diputación PraDincial

Artículos.

99409'281."
99409'23

PRESUPUESTO DE GASTOS

l.° 609'87

14080

20

420'86

23300'30

l.° 85'75

Unico. 2154'55

Capitulo xi.— Obras diversas.

Unico. Obras diversas. 9790'58

Unico. Otros 48947*82

Total gastos 99409'23

RESUMEN GENERAL

En Burgos a 1,° de abril de 1924.=E1 Presidente, Tomás A. de Armiño.

14920'47
8379'83

Total
Total

de ingresos
de gastos..

99409'23
99409*23

2. »
3. »

1.”
5. °
6. »

137'50
276'16

7'20

13990
90

Créditos 
presupuestos

'Peseta».

mes que se señala, contestando nega
tivamente los que no posean mapas 
planos o aparatos topográficos».

Y siendo muchos los Alcaldes 
que no han cumplido cuanto en di
cha circular se previene, les recuer
do por la presente que, de no veri
ficarlo en el improrrogable plazo de 
diez dias, procederé contra los mo
rosos dentro de los medios que las 
leyes me concedan.

Burgos 5 de mayo de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Io
3.”

11. Si tiene orientadora,
12. Si dispone de accesorios 

para observación nocturna.
13. Estado de uso o vida en que 

se encuentra.
14. Observaciones: indíquense 

todas las características que contri
buyan a formarse el más exacto co- 
nocimento del instrumento que se 
reseña.

Intereso que por las Corporacio
nes expresadas, Diputación provin
cial y Ayuntamientos, se cumpla 
este servicio dentro del plazo de un

aviso, exigiré la correspondiente res
ponsabilidad a los que no cumplan 
el precedente requisito en el plazo 
al efecto fijado para ello.

Burgos 5 de mayo de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.
Sr, Alcalde de... , 

nivel 
2 o
3. °
4. °
5. » 

quinde.
6 o ' 
7.°

Resumen del presupuesto extraordinario para el ejercicio trimestral de 
1924, aprobado por la Diputación, en sesión de 30 de abril último y que se 
publica en este periódico oficial, en virtud de lo prevenido en el artículo 18 del 
Real decreto de 3 de mayo de 1892.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capitulo iii.—Obras obligatorias.

Conservación de caminos.................................

Capitulo v.—Instrucción pública.

Junta provincia!................................ . ..,
Academias...........................................................
Bibliotecas .........................................

Capitulo i.—Administración provincial.

Gastos déla Diputación.........................................

Capitulo xi.—Resultas.

Existencias en Caja, ..................

Total ingresos.......

Capitulo xii. — Otros gastos.

gastos,.. - .........................

3. °
4. ‘
5. °
6. "

el trabajo y método topográfico em
picado en el levantamiento.

7. ° Escala,
8. ° Extensión, expresando si la 

extensión es la del casco de la po
blación, término municipal, partido 
judicial, provincia, región o penín
sula y superficie aproximada.

9. ° Si tiene curvas de nivel, 
equidistancia entre las mismas.

10. Si tiene representación oro- 
gráfica por otro sistema.

11. Procedimiento empleado en 
su ejecución; indíquese si está lito
grafiado, en papal entelado, tela 
trasparente, reproducción fotográfi
ca, ferroprusiato o meiagtáfioo.

12. Número de ejemplares de 
que se dispone y estado de los 
mismos.

13. Indicación del color o colo
res emplearlos.

14 Si es de cñiácter reservado.
15. Observaciones: Hágase cons

tar cualquier circunstancia o parti
cularidad que pueda dar idea de su 
utilidad y aprovechamiento para 
otros fines

Por lo que respecta a los aparatos, 
los siguientes datos:

l.° Olese y nombre del aparato: 
indíquese si el aparato es teodolito, 
fototeodolito, taquimetro, plancheta, 

bíújala, barómetro mira, etc.
Autor.
Casa oonstructore.
Fecha.
Objeto con que ha sido ad-

Diámetro del o de los limbos.
Apreciación del limbo azi

mutal y de! limbo zenits!.
8.a Si la división de los limbos i 

es sexagesimal o centesimal.
9 “ .Gasa constructora do la óptica. •
10. Características del retículo i 

y aumento del anteojo.

Capitulo vin,—Imprevistos.

Imprevistos.,...................................

Capitulo vn.—Corrección pública.

Cárceles ...........................

Capitulo vi.—Beneficencia.

Hospitales.........................................................
Casa de Misericordia..................................

Capitulo ii.—Servicios generales.

Quintas................................................................
Imprenta provincial .............................

En el Boletín Oficial de 14 de 
marzo ultimo, número 42, se publi
có por este Gobierno la siguiente 
circule.!:

«A fin de dar cumplimiento a lo 
que preceptúan los artículos 7.° y 
8.” de! Real decreto de 26 de dieiem 
bre próximo p, y«d. , I:-. Exorne. Di- 
pntacióíi ptovmcid y los Ayunta
mientos de este provincia remitirán 
a est - Gobierno, en el plazo de un 
mes, a partir de k f, cha, relación 
de todos ios mapas, planos y apara
tos topográficos que posean, en la 
que expresarán claramente las ca
racterísticas que los citados artícu
los mencionan, ajustándose al si
guiente formulario:

1. ’ Título de la carta o plano.
2. ° Corporación que lo ha ejecu

tado o entidad particular,
Autor.
Número de hojas.
Fecha.
Finalidad con-que fuá hecho
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Presupuestos municipales,
No obstante las instrucciones dic

tadas por esta Delegación, relativas 
a la prórroga de los presupuestos 
municipales de 1923-24, a fin de que 
se cumplan en su más recta inter
pretación, he acordado ampliarlas 
en los téiminos siguientes:

Con motivo del Real decreto de 
31 de marzo último y del régimen 
del Estatuto municipal, varió en al
gunos conceptos la Real orden de 
22 de enero próximo pasado, res
pecto a la prórroga de los mismos, 
puesto que determina que los meses 
de abril, mayo y junio, constituyen 
un ejercicio trimestral y por lo tan
to un presupuesto independiente.

Por lo cual, los Ayuntamientos 
que se encuentren en este caso, han 
de atemperarse para su formación a 
lo dispuesto por la circular de esta 
Delegación de 12 del actual, publi
cada en el Boletín Oficial del 14 y 
lo constituirán los documentos si
guientes:

1. ° Proyecto de presupuesto pa
ra el ejercicio trimestral por la Co
misión permanente municipal.

2. ” Existencia de fin de marzo 
y 4." parte de los ingresos y gastos 
del presupuesto de 1923-24 y nue
vos aumentos que sean necesarios, 
asi como las resultas que existan y 
relaciones de los mismos.

3. ° Exposición al público por 
término de quince dias.

4 o Aprobación por el Ayunta
miento pleno.

5, ° Certificación como es copia 
del original para remitir a la Dele
gación.

6. ° Csrlifionción del caso 1.’ del 
articulo 296 Je! Estatuto municipal,

Comisión UrotHricial
Esta Corporación, en sesión de 25 \ 

de marxo último, envista de los datos 
facilitados por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, acordó j 
que los precios a que han de abo- i 
narse las especies de suministros he
chos por los Ayuntamientos en di
cho mes a las tropas del Ejército y ! 
Guardia civil, sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................. 0‘40

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos............ .................... 1*52

Id. de paja corta de seis kilo
gramos................................. 0‘54

El kilogramo de paja larga.. 0*12
El kilogramo de carbón.........  0‘23
El kilogramo de leña. ...... 0‘14
El litro de aceite............... 2*26
El litro de petróleo........... 1*47

Burgos 5 de mayo de 1924.=: 
El Vicepresidente, Eloy García de 
Quevsdo.=Ei Jefe Administrativo 
militar, Fernando Pastrana.=P. A, 
de la C. P,=E1 Secretario, Pedro 
Tena.

Delegación fie Hacienda

7.°  De haber reclamaciones, se 
¡ acompañarán con las resoluciones y 

notificación de las mismas a los re
clamantes.

8 0 Reintegro de un timbee mó
vil de diez céntimos por cada pági
na del presupuesto v uno por cada 
certificación que se acompaña.

Lo que se hace saber para que 
llegue a conocimiento de los Ayun
tamientos a quienes interesa.

Burgos l.° de mayo de 1924.=El 
Delegado de Hacienda, A. Chápuli 
Navarro.

SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADISTICA

CE’SO ELECTORAL DE 1924.
A les ¡Sres Alcaldes de la provincia.

Circular.

Próxima la fecha en la que ha de 
efectuarse la inscripción de varo
nes y hembras parí?, el nuevo Censo 
electoral, encarezco a los Sres Al
caldes el exacto cumplimiento de 
las disposiciones correspondientes 
de la Instrucción publicada en el 
Boletín Oficial, número 69, de! co
rriente año, y de la cual, además, se 
ha facilitado un ejemplar encuader
nado a cada Junta municipal, por 
esta oficina de Estadística.

Una vez efectuada la inscripción 
el día 10 d®l actual mes de mayo, 
los Sres. Alcaldes darán cuenta, con 
urgencia, a esta oficina, del total de 
boletines recogidos, especificando 
los que corresponden a los varones 
y los que corresponden a las hem
bras y cuidarán de que la Junta mu
nicipal y las Comisiones de Sección 
cumplen fielmente las obligaciones 
quo, para depurar los datos de los 
boletines, se indican en los párrafos 
5 ° y 6.° del artículo 6.° de la referi
da Instrucción y en el párrafo 11 del 
articulo 9.° de la misma.

Efectuado el referido examen y 
después de consignar en cada boletín 
si el inscripto está presente en el Mu
nicipio o temporalmente ausente, se 
separarán los boletines de los varo
nes de ios de las hembras y una vez 
colocados los de cada grupo por ri
guroso orden alfabético de los pri- 
m ros apellidos, en cada Sección 
electoral, se dispondrá por los seño
res Alcaldes su entrega aesta Jefa
tura de Estadística-antes de termi
nar el plazo máximo que se indica 
en la Instrucción, esto es:

Hasta 500 habitantes el din 20 de 
de mayo actual,

Desde 501 a 1000, el 25.
De 1001 a 5000 el 31.
De 5001 a 10000 el 5 de junio.

Para evitar omisiones en la inscrip
ción, los Sres, Alcaldes tendrán muy 
en cuenta lo prevenido en el aparta
do (b) del párrafo 2.” del artículo 7.” 
de la Instrucción y con arreglo al 
cual deben inscribirse en los corres
pondientes boletines individuales, 
todos los varones que en 31 de di
ciembre de 1924 tengan cumplidos 

23 o más años de edad y las mujeres 
solteras y viudas que reúnan las 
mismas condiciones, tanto presentes 
como tr-mporalmente ausentes, unos 
y otras y las casadas que se encuen
tren en,alguno de los casos siguien
tes: l.° Que vivan separadas do! ma
rido a virtud de sentencia firmo da di
vorcio, que declare cu’pr.ble al espo
so. 2.° Cuando judicialmente se haya 
declarado la ausencia deJ marido con 
arreglo a los artículos 184 y 185 del 
Código civil. 3,° Cuando el marido 
sufra la pena de interdicción civil 
por sentencia firme y 4 0 Cuando ejer
za la tutela del marido loco o sordo
mudo. Sólo dejarán de inscribirse, de 
los comprendidos anteriormente los 
que se indican e.n el párrafo 4.° del 
artículo 9.° de la Instrucción.

lodos los boletines, una vez cum
plidos los trámites que anteriormen
te se indican, se entregarán a esta 
Jefatura. Las Juntas municipales no 
deben olvidar que corresponden a 
esta Sección provincial de Estadís
tica la revisión de los boletines y 
Ja separación de los que se refieran 
a rescriptos que con arreglo al Es
tatuto municipal, Real decreto da 
.10 de abril e Instrucción del ser
vicio, no reúnan la condición de 
electores.

Finalmente se hará constar con 
toda cía? idad la profesión de los ins
criptos y por lo tanto no debe admi
tirse la denominación genérica de 
«jornalero» para aquéllos que ejer
cen constante y habitualmente un 
oficio determinado, como por ejem
plo los jornaleros agrícolas (brace
ros) carpinteros, herreros, albañiles 
etc. Por la misma razón deben des
echarse las denominaciones gene
rales de «empleado (para los fun 
cionarios públicos), militar, indus- 
rial y otres análogas» que deben 
sustituirse por la indicación clara y 
precisa del cargo que desempeñan 
en los distintos organismos del Es
tado o de la clase de industria a que 
se dedica el individuo inscripto.

Todos los funcionarios públicos 
que se encuentren en situación de 
excedente lo harán constar en el 
boletín.

Burgos 6 de mayo do 1924.=E1 
Jefe de Estadística, Federico Ca
ra arase.

ene ■- indicíate
Burgos.

Requisitorias.
D. Pedro Lizaur y Paul, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por la presente, y bajo el aperci

bimiento de ser declarado rebelde y 
de incurrir en Jas responsabili
dades legales, de no presentarse 
ante este Juzgado el procesado 
que a continuación se expresará, 
en el plazo que se le fija, a con
tar desde el día de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
se le cita, llama y emplaza, enoar-

--------  ---------...———— ■ 

gándose a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial proce. 
dan a la busca, captura y oouduc, 
oión da aquél, poniéndole a mi dis
posición con arreglo a los articules 
51.2 y 838 de la ley de Enjuicie, 
miento crimina!, a saber:

Pérez Escolar (Francisco), hijo de 
Julián y de Juana, natural de Villa- 
franca Montes de Oca, soltero, bau
lero, de treinta y tres años de edad, 
cuyas señes personales se desoono- 
oen, domiciliado últimamente en 
Burgos, penado y procesado por es
tafa frustrada, comparecerá en tér
mino de diez dias unte el Juzgado 
de Instrucción de Burgos, con el fia 
de constituirse en prisión para cum
plir la pena de 125 pesetas de mul
ta y costas.

Burgos 30 de abril de 1924,=Pe- 
dro Lizaur. — D. 8, O., Marciano 
Izazu.

Santiago Presa Ortega, hijo de 
José, natural de Burgos, profe
sión labrador, de 21 años de edad, 
estatura 1'620 metros, color bueno, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz grande, boca y barba re
gulares, domiciliado últimamente en 
ignorado p redero, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
Capitán Juez instructor del Regi
miento de- Infantería San Marcial, 
número 44, D, Vicente Zuloaga Bou- 
re, residente en Burgos, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Burgos 23 de abril de 1924.=EI 
Capitán Juez instructor, Vicente 
Zuloaga.
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ISIJD'ñO IPJLABAé

BANQUERO
Isla, 5, -— Burgos, 

Casa fundada en el adió. 1855,

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio 1 
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DARA IOS AYUSTAS™ Y ESSOELAS

Retrato de S. M. el Rey 
Don Alfonso 3LIII, con uni
forme de Capitán general, oleogra
fía en artísticos. colores, tanmuo 
80x60 centímetros con elegante 
marco de moldura dorada.

Banderas de España, con 
el escudo nacional en diferentes ti
ra irnos.

Se venden en la 
LIBRERÍA DE H JÚS DE BASTIAS» RODRIGO® 

Pasaje de la Flora.—Burgos.

: ImFRBJSEA P«0VIM*UL

OCULISTA.
Consulta de once fc tina.—;-,y" 

Calvo. 18, pral.—Bvseoa.


